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SUMARIO SECCION TERCERA_________ __
Excma. Diputación de Zaragoza Núm 27.210

Por decreto de la Presidencia de la Corporación número 445, de fecha 
27 de marzo de 1990, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión en Pr°Pieda • 
mediante oposición libre, de dos plazas de agente de recaudación de la 
nlantilla laboral de esta Diputación, cuyas bases fueron publicadas en e 

de la Provincia de 5 de diciembre de 1989 , exlraclo en d 
“Boletín Oficial del Estado” de 10 de febrero de 1990.

De conformidad con las bases de la convocatoria, se hace publico que a 
lista de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el tablón 
de edicto del Palacio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que 
puedan formularse reclamaciones, en su caso, por quienes se consideren 
perjudicados, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. - El secretario general, Ernesto García

Arilla.
Núm. 27.211

Por decreto de la Presidencia de la Corporación número 444, de fecha 
27 de marzo de 1990. se ha aprobado la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión en propiedad, 
mediante oposición libre, de una plaza de operador de geofísica, de la 
plantilla laboral de esta Diputación, cuyas bases fueron publicadas en e 
Boletín Oficial de la Provincia de 5 de diciembre de 1989 y extracto en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 10 de febrero de 1990. ,

De conformidad con las bases de la convocatoria, se hace publico que la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el tablón 
de edictos del Palacio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que 
puedan formularse reclamaciones, en su caso, por quienes se consecren 
perjudicados, en el plazo de diez dias hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. r„rHa

Zaragoza, 9 de abril de 1990. - El secretario general. Ernesto García 
Arilla.
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Núm. 27.212

Por decreto de la Presidencia de la Corporación número 443, de fecha 
27 de marzo de 1990, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión en propiedad, 
mediante oposición libre, de nueve plazas de oficial de segundad, de la 
plantilla laboral de esta Diputación, cuyas bases fueron publicadas en c 
Boletín Oficial de la Provincia de 5 de diciembre de 1989 y extracto en el 
-Boletín Oficial del Estado" de 10 de febrero de 1990.

De conformidad con las bases de la convocatona, se hace publico que la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el tablón 
de edictos del Palacio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que 
puedan formularse reclamaciones, en su caso, por quienes se consideren 
perjudicados, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. - El secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 27.213

Por decreto de la Presidencia de la Corporación número 442, de fecha 
11 de marzo de 1990, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión en propiedad, 
mediante oposición libre, de seis plazas de oficial de servicios ‘nternos de la 
nlantilla laboral de esta Diputación, cuyas bases fueron publicadas en e 
boletín Oficial de la Provincia de 5 de diciembre de 1989 y extracto en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 10 de febrero de 1990.

De conformidad con las bases de la convocatona, se hace publico que la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos se encuentra expuesta en el tablón 
de edictof del Palacio Provincial (plaza de España, 2), al objeto de que 
puedan formularse reclamaciones, en su caso, por quienes se consideren 
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perjudicados, en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. — El secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza * Núm. 15.159

Ha solicitado Fenabar, S. A., la instalación y funcionamiento de 
supermercado en vía Univérsitas, sin número. Torre Univérsitas.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 28 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.004

Ha solicitado Mercedes Crespo Ochoa licencia de instalación y funcio
namiento de peluquería en calle Pablo Sarasate, 7.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
Núm. 11.005

Ha solicitado María-Victoria Laimperial Lorente licencia de instalación 
y funcionamiento de taller de fabricación de llaveros en calle Pilar Gascón, 
número 16.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.006

Ha solicitado Jorge Carme Gravges licencia de instalación y funciona
miento de depósito de gasóleo en paseo María Agustín, 15.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.011

Ha solicitado José-María Hernández Hernández licencia de instalación 
y funcionamiento de fábrica de maquinaria hidráulica en polígono de 
Malpica, número 137.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación person 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
Núm. U ®*7

Ha solicitado María-Pilar Romance Trullén licencia de instalación^) 
funcionamiento de taller de confección en calle Juan Cabrero, I Y

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecina^ 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por t- 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
alegaciones que estimen convenientes.

A. tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990, — El alcalde.
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Núm. H-008

Ha solicitado CAMPSA licencia de instalación y func*ona™*cntda£|. 
remodelación de Estación de Servicio Casablanca, sita en vía Hispan* 
número 15. jq

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veci 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los <1 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por e 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
alegaciones que estimen convenientes. ¿c

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe 
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
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Ha solicitado Cuarte, S. A., licencia de instalación y funcionamic 
instalación de depósito de fuel-oil en carretera de Logroño, jO

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de! Decreto 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información ve 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los ^.I0 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanis - 
alegaciones que estimen convenientes. ( ey je

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la ^$11 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encufntrC7rsona* 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. - El alcalde.
. 1101°
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Ha solicitado Cuarte, S. A., licencia de instalación y funcionami 
generador de vapor en camino del Plano, de Cuarte de Huerva. jO

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del PccreeC¡nal Y 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información v $6 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los escrito. 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urban

dtalegaciones que estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la sy 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encucn r n8l 
. . ... . . . . • 1 DCi5domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pcl
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. —■ El alcalde. - li.^
Núm- **
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f nCÍ0,1S
Ha solicitado Mariano Sanz Colaina licencia de instalación y 

miento de taller de confección de ante, napa y cuero en calle Lugo, n
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decre y 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información v 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los ^crj(0, 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbani 
alegaciones que estimen convenientes.
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
focedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
0,nicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
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Núm. 11.013

fu sobeitado Excavaciones Grasa, S. L., licencia de instalación y 
ncionamiento de industria auxiliar de construcción en partida de “La 
ma , del barrio de Garrapinillos.

e conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
Púh|0Vlembre de 1961 ’ se abre simultáneamente información vecinal y

Ca por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
tsideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 

aleC presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
paciones que estimen convenientes.

pro tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dom-6 • lm*ento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

>cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
siderarán notificados por el presente anuncio.

aragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.014

de tan SObc*lado Creaciones Cremón licencia de instalación y funcionamiento
Cr de c°nfección en urbanización Parque de Roma, núm. 12, local H.

de no COnf°rm*dad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
P'üblicVleni^re de se abre simultáneamente información vecinal y 
consit]6 P°r ^rm*no de diez días, durante los cuales todos los que se 
^Ue nreren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
a'egacioentar^n Cn e* ^•e8'stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

A t°nes 1,116 estimen convenientes.
Proced' n°r dC *° estab,ecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
doniicir111161110 Adrnin*strativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se consíd 60 C*0101716,110 de proceder a la entrega de la notificación personal

Zara erar^° Hotificados por el presente anuncio.
8°za, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.015
función501'0’1^0 Ins°norizantes Pelzer, S. A., licencia de instalación y 

de Mai-- lCnt0 de fábrica de insonorizantes para el automóvil en polígono 
be en "r' CaUe E> ParC61a 36-

de novi ntormidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
Publica601 Fe dc *^61, se abre simultáneamente información vecinal y 
ConsiderP°r ^rnilno de diez días, durante los cuales todos los que se 
1,116 PresCn a^ectad°s por dicha intervención pueden formular por escrito, 
al6gacionnlarán Cn el Re8istro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

A tenCS 1,116 estimen convenientes.
Procedim°r de *° 6stablecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
domiciii ICnt° Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
$e consid Cn el m°mento de proceder a la entrega de la notificación personal 

ZaraBerar^n notificados por el presente anuncio.
0Za< 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

,.013

Núm. 11.016

^Uncionaniie‘tadO ^**veri°"Jesús Gracia Tornos licencia de instalación y 
ti confQ110 de la"er dc carPÍntería en caHe Teniente Coronel Moyano, 8.
e noviembrrmidad COn *° es^blecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

Pi:il31ica por LdC |961, se abre simultáneamente información vecinal y 
COnsiderenaf rmino de dicz dias, durante los cuales todos los que se 

Sesenta íCtad°S P°r d*cba intervención pueden formular por escrito, 
'* Aciones n Cn C* ^c8istro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
p tenor T CSlimen convenientes.
/^diuiient a° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

Oniicil¡oen ? Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
C c°nsiderar^ tnornento de proceder a la entrega de la notificación personal 

^ara8oza íQno,iricados por el presente anuncio.
’ de febrero de 1990. — El alcalde.
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Núm. 11.017

(jc ^ngel Santos Hernández licencia de instalación y funcio- 
dC JusliboídC Cerrajeria cn calle María Pilar Figueras, núm. 34, del 

Púbr0V’embremdeaH}C°n lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
lCa Por tér • Se abre simultáneamente información vecinal y 

mmo de diez días, durante los cuales todos los que se 

consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
Núm. 11.018

Ha solicitado Inmobiliaria Neurbe, S. A., licencia de instalación y 
funcionamiento de garaje en Parque Hispanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.019

Ha solicitado Sociedad SAT núm. 2.615 licencia de instalación y 
funcionamiento de secadero de cereal en carretera del Aeropuerto, kilóme
tro 4,300, del barrio de Garrapinillos.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.020

Ha solicitado José-María Navascués Pérez licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de calderería en calle del Rio (antigua papelera), 
del barrio de San Juan de Mozarrifar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 11.021

Ha solicitado Zaragoza Industrial Peletera licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de corte y confección en calle Cereros, 30.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 14.433

Ha solicitado don Ramón Ruiz Ruiz la instalación y funcionamiento de 
taller de cerrajería en calle Camelia, número 19.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
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preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público, para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 23 de febrero de 1990. — El alcalde.

Demarcación de Carreteras del Estado 
de Aragón
Expropiaciones Núm. 27.304

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de expropia
ción forzosa de los bienes y derechos afectados en los términos municipales 
de Manchones, Fuentes de Jiloca, Morata de Jiloca, Velilla de Jiloca, 
Maluenda y Paracuellos de Jiloca, con motivo de las obras del proyecto de 
acondicionamiento de la CN-234 de Sagunto a Burgos, puntos kilométricos 
220,800 al 253,800, tramo bifurcación CN-330-Calatayud (clave 2-Z-394), 
provincia de Zaragoza, implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación en virtud-del articulo 8 de la Ley 25 de 1988, de 29 
de julio, de Carreteras, y siéndole de aplicación el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y artículos 56 y siguientes de su Reglamento, 
de conformidad con el artículo 4 del Real Decreto-ley 3 de 1988, de 3 de junio 
(“BOE" número 134), al estar comprendidas dichas obras en el Plan General 
de Carreteras 1984-1991, esta Demarcación ha resuelto señalar los días y 
horas y en los Ayuntamientos que en la relación final se indican, para 
proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas y 
derechos afectados, cuyos titulares figuran en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios de cada uno de los Ayuntamientos citados y en las 
dependencias de la Demarcación de Carreteras de Aragón (sitas en Coso, 25, 
cuarta planta, de Zaragoza), sin perjuicio de trasladarse al terreno caso 
necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el perito de la Administra
ción, así como el alcalde de cada uno de los mencionados Ayuntamientos o 
concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer 
uso de los derechos que les concede el articulo 52 de la mencionada Ley de 
Expropiación, en su párrafo tercero.

En el supuesto de que exista conformidad entre la Administración y el 
propietario sobre el precio final de la finca expropiada, podrá levantarse la 
correspondiente acta de liquidación por mutuo acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, 
pudiendo los mismos formular las alegaciones en las dependencias de la 
Demarcación, hasta la fecha del levantamiento de las citadas actas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la relación 
de bienes afectados.

Zaragoza, 25 de abril de 1990. — El jefe de la Demarcación, Luis 
Cariñena Castell.

Relación que se cita

Días Horas Ayuntamientos

14 mayo 1990 10.00 a 13.00 Manchones
16 mayo 1990 10.00 a 13.00 Manchones
17 mayo 1990 10.00 a 13.00 Fuentes de Jiloca
18 mayo 1990 10.00 a 13.00 Fuentes de Jiloca
21 mayo 1990 10.00 a 13.00 Fuentes de Jiloca
22 mayo 1990 10.00 a 13.00 Fuentes de Jiloca
23 mayo 1990 10.00 a 13.00 Morata de Jiloca
24 mayo 1990 10.00 a 13.00 Morata de Jiloca
25 mayo 1990 10.00 a 13.00 Morata de Jiloca
28 mayo 1990 10.00 a 13.00 Velilla de Jiloca
29 mayo 1990 10.00 a 13.00 Velilla de Jiloca
30 mayo 1990 10.00 a 13.00 Velilla de Jiloca

1 junio 1990 10.00 a 13.00 Maluenda
4 junio 1990 10.00 a 13.00 Maluenda
5 junio 1990 10.00 a 13.00 Maluenda
6 junio 1990 10.00 a 13.00 Paracuellos de Jiloca

SECCION SEXTA
COSUENDA Núm. 3.937

Esta Corporación municipal, en sesión ordinaria del 26 de octubre de 
1989, acordó aprobar provisionalmente, junto con las ordenanzas que aquí 
se publican en texto integro, las siguientes:

—Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
—Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales para las vías públicas.
—Ordenanza general de contribuciones especiales.

Dichas ordenanzas fueron publicadas en el Boletín Oficial 
Provincia núm. 235, de 11 de octubre de 1989, y en el núm. 281, de 
diciembre de 1989.

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de n'ngun^ |eSi 
durante el plazo de información pública por espacio de treinta días i 
se eleva a definitiva dicha aprobación por disposición del propio acue 

corporativo. 7 4 de la
Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo I • 

vigente Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se proce e 
publicación, mediante el presente anuncio, del acuerdo definitivo, pu 
los interesados interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-/ 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el pía?0 e 
meses, a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Cosuenda, 18 de enero de 1990. — El alcalde.

Tasas por servicios de alcantarillado

Fundamento legal
Artículo 1.8 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de dictf 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, to 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
término municipal una tasa sobre prestación de los servicios de a 
liado.

Obligación de contribuir
Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Constituye el hecho impon* 

esta tasa: djeion65
A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las con 

necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.
B) La utilización del servicio de alcantarillado. . . naCerá
2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir 

desde que tenga lugar la prestación del servicio. . tafjoS o
3. Sujeto pasivo. - Están obligados al pago los proplC^^nto 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayu 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen y tarifas $t0
Art. 3.9 Como base del gravamen se tomará el valor según el imp 

sobre bienes inmuebles.
Art. 4.9 Tarifas. — Por cada acometida:
a) Viviendas, 10.000 pesetas. erci^®5,
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y co

10.000 pesetas. . públ*c°'
c) Cuota anual por conservación de la red de alcantarilla o 

1.400 pesetas.

Exenciones y
Art. 5.9 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Aut|^un¡daí*' 

provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier manC°to(jOs lo5 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por . nC$qU< 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunica a |3 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente m 
seguridad y defensa nacional. . no $c

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anteri • 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración v cobranza
■ objet0Art. 6.9 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán 

recibo único, cualquiera que sea su importe. urar^0 *°$
Art. 7.9 Anualmente se formará un padrón en el que p0' 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se iqúb|iCo Pj 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto a P ^(¡0 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el d1 9 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostuni 
localidad. , , Avuntaít1*6'’1.!

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, e . vanlenlc. 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará defm* 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios corresp

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, ^ ^¡guid1'6 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de a 6feCt0

Art. 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtí 1 
desde la fecha en que nazca la obligación de con‘ribuir’|jLidació 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos a 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión c-
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a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

e Plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

fuellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
e apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
e acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 

Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 11. gn to(jo |0 reiativ0 a infracciones, sus distintas calificaciones, 

1 como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
^ancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
^caudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
lid1161^3* ^r’^ular*a’ toclo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi- 

es civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
*'a Presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990. 

Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
"■«■'ficaciín o derogación.

Tasas por cementerios municipales

Fundamento legal y objeto
*a l^^011*0 * e Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
V dand dC l985’dC 2 de abri1’ y 58 de la Ley 39 dc l988’dC 28 dC diciembre’ 
de la ° C?mPbm*ento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
térmiPr°Pla Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 

n° municipal una tasa sobre el servicio de cementerios municipales.

Obligación de contribuir
sede^j.2,9 1- Hecho imponible. — Lo constituye la prestación de los que 

2 3 p n en *a tarifa de esta exacción.
irhpuest 13 1383 CS comPatible con la de licencias urbanísticas y con el 

3 ® ®obre construcciones, instalaciones y obras.
autoriz l8ac*^n de contribuir. — Nacerá la obligación de contribuir al 
Cuandoar C* derecbo funerario o servicios en el cementerio y periódicamente

4 ~e trate de derechos para la conservación del mismo.
quien se UJCt° pasivo- ~ Están obligados al pago la herencia yacente de 

cntierre, sus herederos o sucesores o personas que les representen.

Bases y tarifas
Art. 3 q i .
^ich ‘ LaS tar*fas serán las siguientes:

Pesetas °S permanentes por cincuenta años para un solo cuerpo, 35.000

Art 4 <>raS Permancntes por cincuenta años, 35.000 pesetas.
••mpie^. . Otros servicios. — Se establece un canon por conservación y 
noviemb’ d°S VCCeS al año’ una de ellas inmediatamente antes del 1 de 
reParacióC’ 86 reabzarán por el Ayuntamiento labores de limpieza y 
Utoment n’ Cobrándose anualmente por este concepto la tasa vigente en cada

0 P°r cada sepultura.

Administración y cobranza
Art. 5 q , .

años y । ’, Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
^novada*8 Perrnanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
^bnicip i’ de acucrdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
e* derech CS Cn C* momento de la caducidad. En ningún caso representará 

Art 6°9dC ProP’edad que señala el artículo 348 del Código Civil.
Se entend trascurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
tras*adadCr^.n Caducadas. Los restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
'ules sepu]| 3 *a f°sa c°mún y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 

Vc,1ta ni 9u*s*c*dn de una sepultura permanente o temporal no significa 
'a pcrmanra C°Sa que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar

Art. 7 QnCla de *os cadáveres inhumados.
lendrán d L°S adcluirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
Cadavéric Crecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
Para cada°S deseen’ Pcro sujetándose siempre a las reglas establecidas
■ g 0CaS° y Prcvi° pago de los derechos correspondientes.
I ,lbumacio todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 

^^soleo CS’ exbumaci°nes, colocación de lápidas, construcción de fosas
• ctc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 9.Q Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza. _

Los derechos de sepulturas permanentes serán concedidos por el señor 
alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, 
siendo facultades delegables.

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. 11. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por titulo de herencia entre herederos necesarios o 
linea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 19. Para las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 
a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones
Art. 20. 1. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 

en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio y, con carácter permanente, los que hubieren obtenido el titulo 
de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

2 . Salvo en los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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Tasas por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto

Artículo l.e Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2.Q Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.8 1. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes actividades 
y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
presente tasa.

3. Sujetos pasivos. - La tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas

Art. 4.0 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa anual:

a) Viviendas de carácter familiar, 2.500 pesetas.
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar, 3.800 

pesetas.
c) Hoteles, fondas, residencias, etc., 3.800 pesetas.
d) Locales industriales, 3.800 pesetas.
e) Locales comerciales, 3.800 pesetas.

Administración y cobranza

Art. 5.8 Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 

afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
propia, se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el tablón de anuncios municipal para que se abra el 
periodo de pago de cuotas.

Art. 6.8 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.e Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y 
quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8.9 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 
de que dentro de tal unidad puedan ser divididas por semestres.

Art. 9.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Exenciones
Art. II. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma) 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunida . 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos l°s 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones <1^ 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 3 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Perj 
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. j 
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1 
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1 
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Infracciones y defraudación
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificacio0^ 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimien 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gesti • 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1^' 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
modificación o derogación.

Tasa por licencia de apertura de establecimientos

Capítulo primero

cuaB 
A e 

Pres 
Pasii

la O| 
acti, 
no 
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mod 
deés 
ni pe

Disposiciones generales
Articulo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad co 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la taSsen(e 
licencia de apertura de establecimientos, que se regirá por la 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 
la citada Ley 39 de 1988.

Capítulo II

Hecho imponible
•rvicio5

Art. 2.9 El hecho imponible lo constituye la prestación de los se' $c 
técnicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad cjerc 
ajusta a la normativa aplicable, previos a la concesión de la licen. n(oS 
apertura de que, inexcusablemente, han de estar provistos los establccim1^.^ 
o locales en que se desarrollen actividades de índole mercantil o *n°uS 
estén o no comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se rene 
tarifas de la licencia fiscal de actividades comerciales e industn» C^a¿ts 
establecimientos y locales en que, aún sin desarrollarse aquellas acnvl 
sirvan de auxilio o complemento para las mismas, tengan relación con 
en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos. ^C5 
establecimientos o locales en que se desarrollen actividades por socie 
mercantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, aunq 

x 
entk 
solio 
sien«

dels 
38.1

2 
■Oss; 

yeni 
40d

i 
dela 

salv,

mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.
En todo caso, constituirán el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local. .
c) Cambio de comercio o de industria, aunque no varien de loe 

dueño.
d) Ampliación de comercio o industria sin cambiar de local, o 

dose como tales los que produzcan aumentos por cambio de ep 8 g 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a 
tributaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria 
liquidación ni se devengarán derechos. . • ntoS

e) Depósitos de géneros o materiales correspondientes a establecí 
que radiquen fuera del término municipal.

f) Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental. . jcl 
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distin 

establecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a a ¡0; 
de géneros o efectos que procedan de su propia industria o co oCia 
quedando obligados a satisfacer los derechos correspondientes por |a 
de apertura que determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza P 
industria o comercio que se ejerza. adoS^e

h) Oficinas, establecimientos o despachos que, estando exceptu 
derecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se pr° 
de ella en tiempo oportuno. aiciilar

i) Actividades que se ejerzan en quioscos situados en terreno p gj,) 
o municipal cedido a canon, de acuerdo con la actividad ejercí

z 
Para 
soci;
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Perjuicio de las tasas que les sean exigibles por la aplicación de la Ordenanza 
Respondiente.

Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
Austria o comercio.

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no 
impuesta por disposición legal.

aun Ampliación de local, que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones 
que permanezca la misma actividad comercial o industrial.

Capítulo III
Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo

cuando 9 • •' *a tasa y nace *a obligación de contribuir
A e t SC lniC‘C *a activ>dad municipal que constituye el hecho imponible. 
PmsenT e^eClos’ se enlenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
Pasiv rC1Ón de *a oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 

2° formulase expresamente ésta.
*a opon Uand° *a aPertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido 
^tividad*13 *'Ce?c‘a’ *a tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
n° mumcipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o 
exPedie C°nd‘c*ones exigibles, con independencia de la iniciación del 
apertura 6 adm*n*strativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha 

^odo i 3 0^*‘8ación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en 
de ésta P°r *a denegación de la licencia solicitada o por la concesión 

Por la°n IC‘onada a ,a modificación de las condiciones del establecimiento, 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

Capítulo IV

Sujeto pasivo. Responsables
Art. 4Q i c . . ... ,

entidade -' ' suJetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las 
soliciten& 3 qUC SC reflere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que 
tiendo t¡’ provocluen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, 

Art 5 o arCS de ^f^rdades realizadas en dichos establecimientos, 
del sujet0 ■' ^esPonderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
38.1 y 39 P^'VO las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos

2. se la ^y General Tributaria.
*0ssindicor n resP°nsables subsidiarios los administradores de sociedades y 
yentidadeS lnterventores 0 liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
40 de |a ।S Cn general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 

General Tributaria.

Capítulo V

Exenciones y bonificaciones
de *a Ley no ^'a ligación de contribuir es siempre general en los limites 
Sa*v° los s ° admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno, 

UPuestos expresamente establecidos por ley.

Capítulo VI

Base imponible
Paracadaca. C°nstituye la base imponible de la tasa, según se determina 
s°c*al 0 ea_, 0,en *os artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capital 

Cantidad fija establecida.

Capítulo Vil

a„ Cuota tributaria. Tarifas
d Art-8-9 I .

c Porcenta- 3 CUola tributaria se determinará atendiendo a la aplicación 
''Gener ¡ ’ ° Cantidades fijas, de la manera siguiente:

si Art‘ 9 6 Si - . .
átenles | . *n Perju>cio de lo dispuesto específicamente en los artículos 

ee establec¡lS derec^os a satisfacer por la concesión de licencia de apertura 
bivalente e|ntos c°merciales o industriales consistirán en una cantidad 
Ct'v*dades e a.CUota mínima de licencia fiscal o del impuesto sobre 

'"^peci ^H^micas, en cómputo anual.

An- 10. A . .
tr k' ^Gcin Slmismo' tributarán:
J Ulación p35 s*n desarrollar en ellas ninguna actividad sujeta a 
de^^trativQ1^ l,Cencia tiscal, estén dedicadas al despacho de asuntos 
fj auxilio o C°S’ técnic°s. de propaganda o similares, y, en general, sirvan 
de^6*1 matri°n|1Plemento a las <luc efeclúen comerciales o industriales que 

, Pafta. CU ad°s en licencia fiscal en el municipio o en cualquier otro 
d" • Exn 1 ■

nrnSlC1An de artículos cuya venta se realice en establecimientos 
V1stos de licencia de apertura.

Capítulo VIH

Tramitación y efectos

Art. 11. 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en el 
Registro General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar en el local. Previamente dicha solicitud se 
presentará en la Inspección de Rentas y Tributos, donde se procederá a la 
determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Depositaría 
con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsable, 
una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportuna 
liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General por este 
Servicio.

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la siguiente 
clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. — Son aquellas que por su 
escasa posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones normales 
de seguridad y salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativo.

En este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento, a la que se 
acompañará un croquis con la descripción del local y copia de alta de la 
licencia fiscal.

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, así como aquellas actividades incluidas en el 
nomenclátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de 27 de agosto de 1982, se solicitarán mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de apertura 
es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instalación 
o urbanística.

En estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez comprobado 
que lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente aprobados.

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos expedientes, 
en las solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer constar los 
siguientes datos:

—Número de expediente en que se tramita la licencia de instalación, en 
el caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, o urbanísticas, en el caso del Reglamento de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

—Fotocopia de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b), que se incorporen 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades 
o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la licencia de 
apertura concedida y no suponga una modificación sustancial de la 
actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad que la 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza en función de las 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual que correspondan a las 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia 
original.

5. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
técnicos que la Administración municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en el plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un período de seis meses después de inaugurado.

c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la 
Ordenanza municipal correspondiente. .

Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos provi
sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no haya sido abierto al público.
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Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

Capítulo IX
Infracciones y sanciones tributarias

Art. 15. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con 
la legislación general tributaria.

Capitulo X
Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Tasa por expedición de licencias urbanísticas

Artículo l.o Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 
106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de licencias urbanísticas, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienen a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.Q Hecho imponible.
I. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso 
del suelo, a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, texto refundido por Real Decreto 1.346 de 1976, de 
9 de abril, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a 
las normas urbanísticas de edificación y policía previstas en la citada Ley del 
Suelo y en el Plan general de ordenación urbana de este municipio.

2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conservación 
y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Art. 3.0 Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que 
sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles 
beneficiarios de las licencias.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

Art. 4.9 Responsables.
I. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Base imponible.
I. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de 

movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras 
o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se 
trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos.

c) El valor que tengan señalad os los terrenos y construcciones a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de parcelaciones 
urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en los apartados a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

Art. 6.9 Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los 

siguientes tipos de gravamen:

a) El 1 % en el supuesto La) del artículo anterior.
b) El I % en el supuesto 1 .b) del artículo anterior y 2.500 pesetas al mes 

en obras menores.
c) El I % en las parcelaciones urbanas. ,
d) 300 pesetas por metro cuadrado de cartel, en el supuesto l.d) e 

artículo anterior. .
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con antenon 

a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 25 % de 
señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipa 
hubiera iniciado efectivamente. n¡

Art. 7.9 Exenciones y bonificaciones. — No se concederá exenci 
bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Art. 8.9 Devengo. . . .e
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se míe 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos elec 
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación e 
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formo 
expresamente ésta. ...

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obte" |a 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamen 
actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administra 
que pueda instruirse para la autorización de las obras o su demolición 
fueran autorizables. cn

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afecta 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la conc65 
de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, m 
renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia- 

Art. 9.0 Declaración.
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 

presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna so m 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial resPcCtlV°jento, 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de empla23^ c| 
en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones 
destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea ex 
la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la so 
se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, como una ^esC^eS a 
detallada de la superficie afectada, número de departamentos, mate 
emplear, y, en general, de las características de la obra o acto, cuyos 
permitan comprobar el coste de aquéllos. o

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se mod* 1Cac¡¿n 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Admims 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y,en sU 
planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. Liquidación e ingreso. .0 5.8
1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el art 

1 .a), b) y d): . .^¡0»
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liqul 

provisional sobre la base declarada por el solicitante. rea| y
b) La Administración municipal podrá comprobar el c0Stecartele5 

efectivo, una vez terminadas las obras, y la superficie de los 
declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal compra• t z4» |O, 
practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción a 
caso, ingresado en provisional. rione5-

2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de constr 
la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia sobrCe| valof 
imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que 
señalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga ese ca

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas^ 
pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en e| 
municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que 
Reglamento General de Recaudación. iTicac^11

Art. 11. Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la ca 1 
de infracciones tributarias, asi como de las sanciones que a las y 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artic 
siguientes de la Ley General Tributaria.
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Disposiciones finales de

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza^  ̂^0_ de 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en R( 
se dicten para su aplicación. sin0^

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el n» ¿e 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vig 
su modificación o derogación expresa.
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Precios públicos por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto
Articulo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 

3de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 4I.B) y 117 de la Ley 
de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 

Precio público por el suministro de agua potable a domicilio.
Art. 2.2 ei abastecimiento de agua potable de este municipio es un 

tá*^0*0 mun*c*Pal’ de conformidad con las prescripciones vigentes, explo- 
Hdose por cuenta del Ayuntamiento.

Se Art 3.2 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
^ temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
sin*nsta*ar c°ntador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
consPCnetrar Cn v*v*enda 0 esPac*° habitado, que permita la lectura del

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 
nicipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir
6 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 

Potación del servicio.
Están obligados al pago:

o ' Os ProP*etarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 
b)°CUFPadas Por su propietario.

Dapn , En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 
ecae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas
Una sol 5 9 1 35 tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
de baba Ve^ a* comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después
“suarÍQ67 S'd° susPendido por falta de pago u otra causa imputable al
Periódi ’y CStar^ en Unción del diámetro de conexión a la red general, y otro 

CoC° en ^uncidn del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa: 
Consum0 ° CU°ta dC enganche’ 20 000 pesetas.

^^HitQo (15 metros cúbicos), 350 pesetas al trimestre.
Partir de 15 metros cúbicos al trimestre, a 25 pesetas metro cúbico.

Administración y cobranza
efectuará6,6 ■ La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 

El pa nmcstralmente.
^misibiei C *°S rec‘b°s se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 

Art Pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.
Vez cum r EaS cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
y Precios fv kS *°S tr^m*tes que prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas 
c°n arregi U IC°S’ ser^n hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
Perjuici0 d^3 n°rmas de* Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
Procederá CUando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
requisito<; i COrte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 

Art. 8 o ÍCS corresPondientes.
Seiialarán a| . . no residentes habitualmente en este término municipal 
Para Pagot s°**citar el servicio un domicilio para oir notificaciones y otro 
de ahorrosC °S rec’b°s; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
niUnicipaiS tjUC tenga’ precisamente, oficina abierta en este término 

i Art-9.2 i a .
e corte acc’ i 4 prcstac*dn del servicio se considerará en precario, por lo que 
dar^ derech* Cn,a* cn e* suministro o disminución de presión habitual no 

Art. io ° a‘"demnización alguna.
Procederá ] uando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
*e8ale$ rri,a Corle del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 

An P P

Proseóte o d °dOS cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
momer tCnanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 

a au,oriZac”ó° P°drá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de

Partidas fallidas
a(luelias c Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

apremiU°taS ^Ue no ^ayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
acuerd°’ P3ra CUya dec*arac'6n se formalizará el oportuno expediente, 

B^audación000 *° Preven*do en e* vigente Reglamento General de

Infracciones y defraudación

c°ino las todo *° relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 

sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto nq se acuerde su 
modificación o derogación.

Precio público por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública 

o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Articulo l.e Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y articulo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la via pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.2 I. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. —- Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.Q Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.8 Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la via 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.° Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la via 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.8 La expresada exacción municipal se regulará con la tarifa que 
se fija en el artículo siguiente.

Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovecha
mientos, que se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.
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Administración y cobranza

Art. 8.2 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.2 |. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Precio público por colocación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público

e industrias callejeras y ambulantes

Fundamento legal y objeto

Articulo l.o Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes o análogos y, 
en general, cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre, mientras no haya prueba en 
contrario del interesado.

Art. 2.2 El objeto de la presente autorización está constituido por a 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de os 
elementos citados en el artículo 1.2 o desarrollo en una u otros de as 
actividades en el mismo señaladas. .

Art. 3.2 Los titulares de estas autorizaciones deberán además cump 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de polio* 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir
Art. 4.2 Hecho imponible. — La realización en la vía pública o bienes 

de uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referí
en el artículo 1.8 . a

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la *lce,Vn 
o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo fuere 
licencia.

3. Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal, o la q 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones
Art. 5.2 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma Y 

provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomuni • 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas
Art. 6.2 La base de la presente exacción estará constituida p°r 

actividad desarrollada. , , |a
Art. 7.2 Se tomará como base para fijar el presente precio pública' 

colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccio 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, 
se establecerá según el catastro de urbana o, en su defecto, el valor 
terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art. 8.2 Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia ser n 
siguientes:

Puestos, casetas y barracas, 250 pesetas al día.
Venta ambulante, 250 pesetas al día.

Administración y cobranza
tarifa deberá

•__ »nteArt. 9.0 Las licencias expresadas en la precedente t. , _ 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previame 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe 
liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados convocados 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos, directarne • 
los agentes municipales encargados de su recaudación. ^gg

Art. 10. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no impu cj 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que c 
ponda. dc|

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero lransCUjeque 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos. . cOn

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de **cenCl^cjón 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a p t(J 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibí 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de í*e^raU.nC|lJs0 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse 
al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres. . nto

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedí 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses ¡jo 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de ha y 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de 
Precios Públicos.

Responsabilidad
Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, e** .0 

de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, a|unl 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente respo 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas
Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos *nC°.*:,r^nto 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedí .c 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno cxPcdl.^.iófi- 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau
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)r |a Infracciones y defraudación
: los Art. 16, $e consideran infractores los que sin la correspondiente 
; las au*orización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las

^^ciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
iplir Sapc¡onados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
líela ^inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
s de nbutaria; todo ello sin peijuicio de en cuantas otras responsabilidades

1 es o penales puedan incurrir los infractores.
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Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 

Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
0 ^cación o derogación.

Reglamento 
del servicio de suministro de agua potable a domicilio

Título I
Disposiciones generales

dispo^ÍCUl° 1 "9 E* suministro de agua potable a domicilio se regirá por las 
esUblec'HneS este Reglamento, redactado de conformidad con lo 

^rt i q  Cn *3 *e8islación de régimen local y Ordenanza fiscal vigente. 
domiciio ' /^yuntam*ent0 concederá el suministro de agua potable a 

3 so**citud de los interesados, en las condiciones que este 
ToT"10 e s t a b l e c e -

el fin y en ?ncesi0n confiere únicamente la facultad de consumir el agua para 
CUalquie^ j3 fOrma que haya sido solicitada y correlativamente concedida; 
en este Regl,eraC^n somete a* concesionario a las penalidades consignadas 

Art. 3 q i . "
^hesión ' L3S conces*ones se formalizarán en una póliza o contrato de 
niUn>cipaiSiISCr'ta P°r duplicado, entre el concesionario y la Administración 
Primitiva v ?novac*ones o modificaciones posteriores anularán la concesión 
Paliza se e lugar a una nueva póliza. La negativa a firmar esta nueva 
del servicio.endcr^ como renuncia a la concesión y llevará implícito el corte 
ac°metida ’ P^3 restab*ecerl° deberá pagar nueva cuota por derecho de 

c^Usulas' d *i3 f*™3 de la Paliza obliga al abonado al cumplimiento de sus 
esPeciai a| 6 35 condici°ncs de la concesión y de este Reglamento, y en 
e* Aumento d^° dC IOS derecbos ^u® correspondan según tarifas vigentes en

5 Q i 3 ’q^d^ión y al uso del agua para el fin y forma concedidos.
^^les de lOs ■°s.proPÍetarios de los inmuebles son solidariamente respon- 
^bieren sid SUm*n*stros de agua que se realicen a los mismos, aunque no 

6 9 ° gOl'c‘tad°s ni consumidos por ellos.
^°*iciten la c 0 Caso dc no ser los propietarios del inmueble quienes 
b|*idad qUe , ccs*ón, éstos se obligan a comunicar a aquéllos la responsa- 
Cx‘8irles qUe pudiendo el Ayuntamiento en cualquier momento
^mamicnt aCred*tCn baber cumplido esta obligación. En todo caso, el 
natUraleza a s rCSCrva e* derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra 
^Ruiridag U ^b'trio, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones

Título II

Art 7 Q concesioncs en general
junado ia qjca ut**ización del suministro de agua se hará tomando el 
Un aParatn ^UC neces*te< determinándose el volumen consumido mediante 

El A Amador.
^^mistro, qumiCnt° Cn n*n8ún caso garantiza la cantidad o calidad del 
.. Art. 8.9 [ slemPre tendrá el carácter de precario para el usuario.
e1SP°siciones d°S conces*onarios son responsables del cumplimiento de las 
c3 SUs •ocales o CSlC Re8lamcnt0’ por sí y por cuantas personas se hallen 
CUa'quiera de ” v‘v>endas, así como de todos los daños y perjuicios que 
r ^rt" 9-9 S °? Pucdan causar con motivo del servicio.
i^^ntante abonado no reside en esta localidad deberá designar 
। c Uso económ- 3 m‘sma Para cuantas notificaciones, relaciones en general, 

89r *a Prestac'A35 dC Pa8° dc rec*bos> entrc é* y este Ayuntamiento, den
p Art. io 1 n de* servicio y todas sus incidencias.

con un ?Omas de a8ua Para una vivienda, local independiente o 
a e *a finca a ah V1V‘cnda serán de 0,5 milímetros de diámetro. En caso de 
¡ Untará pro ast®Cer cuente con más de una vivienda o local, el diámetro 

Porie de । P°rcionalmente. También proporcionalmente aumentará el 
A No =kum^rCCh,M a abonar
s¡y|Untaniiento n y- 3Un- Cn e* caso de una so*a v*v*cnda ° l003** e* 
pr 88 Posibilid’^6713 pel*c*ón dd interesado, podrá conceder toma superior 

OpOrcionaim. ?S de* serv*c*° lo permiten, previo pago de la cuota que 
c Art- II I1 e COrresPonda.

a,ldo el conce8 COncesi°ncs serán por tiempo indefinido, siempre y
sionario cumpla lo señalado en la Ordenanza, presente

Reglamento y especificado en póliza; por su parte el abonado puede, en 
cualquier momento, renunciar al suministro, previo aviso con anticipación 
de diez días a la fecha en que desee termine. Llegada la misma se procederá 
al corte del agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se dará 
por terminada la vigencia de la póliza.

Art. 12. Cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de 
agua aneja a la concesión.

Cuando un inmueble disponga de varias viviendas, el Ayuntamiento 
podrá acordar la concesión del servicio por una sola toma y un solo 
contador, sin perjuicio de los divisionarios que deseen colocar, por su cuenta 
y riesgo, los copropietarios.

Lo propio ocurrirá para una urbanización, pudiéndose hacer el suministro 
por una sola toma y contador.

En uno u otro caso, todos los copropietarios serán solidariamente 
responsables de todo el suministro.

Art. 13. Las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine 
el agua, en los siguientes grupos:

1. Usos domésticos en domicilios particulares y edificios que no tengan 
piscina y/o jardín.

2. Lo mismo cuando los edificios tengan piscina y/o jardín.
3. Usos industriales.
4. Usos especiales (obras y similares).
5. Usos oficiales.
6. Servicios que, siendo de competencia municipal, tengan carácter 

obligatorio en virtud de precepto legal o por disposición de reglamentos u 
ordenanzas, asi como aquellos otros que se vean provocados por los 
interesados o que en especiales circunstancias redunden en su beneficio, 
ocasionarán el devengo de la tasa aun cuando no hubieran sido solicitada 
la prestación de éstos por los interesados.

Art. 14. Se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se 
dan en agua para atender a las necesidades de la vida e higiene privada, como 
son la bebida, la preparación de alimentos y la limpieza personal y 
doméstica; también se considera dentro de este grupo lo gastado para riego 
de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.

Art. 15. Se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local 
que no tenga la consideración de vivienda, cualquiera que sea la actividad 
o industria que se ejerza en él.

No obstante, a estos efectos se considerarán también como industriales, 
no solamente las instalaciones en locales o establecimientos independientes, 
sino aquellas industrias domiciliarias instaladas en las propias viviendas, asi 
como también los de carácter agropecuario: establos, vaquerías, lecherías, 
etcétera.

En este último caso las concesiones para usos industriales llevarán 
comprendida implícitamente otra concesión para los domésticos propios del 
establecimiento o vivienda en que se ejerza la industria.

Si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales 
o domésticos, el concesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones 
y colocar contadores independientes, o por una sola instalación y contador 
deberá abonar la tarifa más elevada por el total consumido.

Art. 16. Las concesiones para usos especiales serán dadas por la 
Alcaldía en caso de urgencia, fijándose en cada caso concreto las condiciones 
de la misma. Unicamente en estos casos, y cuando la utilización vaya a ser 
por seis días o menos, podrá concederse a tanto alzado diario, tomándose 
las medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etc., que se estimen 
procedentes, sin perjuicio siempre del derecho del usuario a colocar 
contador o del Ayuntamiento a imponérselo.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera 
otros de competencia municipal que se presten directamente por el 
Ayuntamiento o por terceras personas o entidades que realicen servicios de 
la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés general.

Art. 17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso 
concreto, atendiendo a la forma y finalidad del servicio, la calificación del 
mismo, condiciones de la concesión, así como la tarifa aplicable.

Titulo III
Condiciones de la concesión

Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, 
excepción hecha en el articulo 16.

Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos 
de los que comprenda su concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, 
la cesión gratuita o la reventa de agua a otros particulares, salvo casos de 
calamidad pública o incendio.

Art. 20. Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toma directa 
para el suministro a la red general. Cada toma tendrá una llave de paso 
situada en el exterior de la finca y colocada en un registro de fábrica con 
buzón de piedra o tapa metálica.

Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual 
penetre la cañería y dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder 
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del Ayuntamiento, sin perjuicio de que el interesado pueda disponer de un 
duplicado.

En edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo 
el edificio, de acuerdo con el artículo 12. La toma particular de cada vivienda 
deberá reunir las mismas condiciones; en todo caso, los contadores, con sus 
correspondientes llaves de paso para controlar el servicio individualizado de 
cada usuario, estarán de tal forma que su inspección y lectura pueda hacerse 
sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art. 21. De existir urbanizaciones en el municipio que sean suministradas 
por el Ayuntamiento, éstas quedan obligadas a instalar un contador general 
a la entrada de la urbanización, sin perjuicio de instalar la Comunidad de 
propietarios, por su cuenta y riesgo, los contadores individuales para cada 
parcela o finca que constituya la urbanización, debiendo pagar cada uno los 
derechos de acometida que le correspondan.

Art. 22. Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el 
abonado o usuario, siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por el 
Ayuntamiento.

Art. 23. Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados 
oficialmente por personal del Ayuntamiento, salvo que lo hayan sido 
previamente por la Delegación de Industria y vengan precintados por la 
misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el Ayuntamiento.

Art. 24. Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en 
toda la red, variaciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones 
por averías, agua sucia, escasez o insuficiencia del caudal, y cualesquiera 
otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación alguna en 
concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni otro cualquiera, sea 
cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que 
en este sentido la concesión del suministro se hace siempre a titulo de 
precario, quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago del 
mínimo mensual establecido y/o lectura del contador, según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por 
escasez, las concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se 
restringirá el servicio.

Título IV
Obras e instalaciones, lecturas e inspección

Art. 25. El Ayuntamiento por sus empleados, agentes y dependientes 
tiene el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones 
y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías públicas o privadas como en 
fincas particulares, y ningún abonado puede oponerse a la entrada a sus 
propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse a cabo en 
horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes, a juicio de la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y 
a la posible existencia de injertos o derivaciones no controlados, usos 
distintos del solicitado y defraudaciones en general.

En casos de negativa a la inspección se procederá al corte en el 
suministro, y para restablecerlo deberá el abonado autorizar la inspección 
y pagar el total del importe de la concesión y los gastos que se hubieran 
causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, 
de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.

Art. 26. Las obras de acometida a la red general, suministro y 
colocación de tuberías, llaves y piezas para la conducción del agua hasta el 
contador, se harán por el personal municipal y bajo su dirección técnica y 
a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante, facilitar los materiales 
y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a las condiciones y 
normas exigidas por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior de la finca podrá hacerlas el 
concesionario libremente, aunque el Ayuntamiento pueda dictar normas de 
carácter general para seguridad y buen funcionamiento del servicio. En todo 
caso, se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanitarias y disposiciones 
análogas.

Art. 27. Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios, que 
afecten o puedan afectar a la red general y sus tomas, serán solicitadas por 
escrito, con quince días de anticipación, siendo de cuenta del concesionario 
autorizado el coste de las mismas.

Art. 28. El abonado satisfará al Ayuntamiento el importe del agua 
consumida, con arreglo a la tarifa vigente, en vista de los datos que arrojen 
las lecturas.

Art. 29. Si al ir a realizar la misma estuviese cerrada la finca y fuere 
imposible llevarla a cabo, se le aplicará al concesionario el mínimo mensual 
indicado en la tarifa. Cuando pueda ser hecha la lectura, se facturarán los 
metros consumidos desde la última realizada, sin estimar los mínimos ya 
facturados.

No procederá la acumulación del contador que haya sido colocado en 
el exterior de la finca y cuya lectura pueda efectuarse sin necesidad de 
penetrar en la misma.

No obstante lo anterior, será facultad discrecional del Ayuntamien 
aceptar que el concesionario pueda, bajo su responsabilidad, común • 
antes de extender los recibos, la lectura que tuviera su contador, que no p 
ser leído por los empleados municipales, para facturar el consumo reahz 
La falta de veracidad en los datos que se comuniquen se equiparará 
alteración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida c 
arreglo a lo dispuesto en el Código Penal, sin perjuicio de las sanción 
reclamaciones que señala el presente Reglamento. .,

Art. 30. La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivam6 
por los empleados municipales, quienes cuidarán bajo su prsonal respo 
bilidad que no se cometa ningún abuso. .. 0

Los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspec , 
lectura de contadores, anotándolos y firmando el libro correspono

Al mismo tiempo que en el libro de lecturas, anotarán éstas en la ca 
que obrará en poder del usuario, y que le facilitará el Ayuntamiento, 
será puesta a disposición del empleado municipal por quien hubiere 
finca en aquel momento. En los casos de carencia, extravio, inexactitu 
las anotaciones, etc., hará fe plena la hoja de lectura del servicio munioP

Art. 31. Si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección q । 
giren se comprobara que el contador estaba averiado, se requerir 
propietario para su inmediata reparación. |a,0

La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el P 
correspondiente, y, caso de no hacerlo, se procederá sin más aV1S"ar¿ 
requerimiento al corte del servicio. Mientras estuviere averiado se ca*cUcOfl 
el consumo en un promedio con el de los meses anteriores y, en su caso, 
el de igual mes en el año inmediato anterior, multiplicado por 1,5-

En los casos de no reparar el contador averiado o sustituirlo p°r 6 
nuevo en el plazo que se fija anteriormente, se le cobraría el triple de 
normalmente le correspondiera, según los párrafos anteriores, sin perJ 
de la facultad de cortar el suministro. , . je

Art. 32. Los abonados o el Ayuntamiento tienen derecho a50 |Os 
la Delegación de Industria, en cualquier momento, la verificación 
contadores instalados en sus domicilios. pOr

En caso de un mal funcionamiento de un contador, comproba 
dicha Delegación, el Ayuntamiento procederá a realizar las rect*^ca^oni0 
oportunas, en más o menos, por los consumos realizados, tomando 
base consumos anteriores del usuario o analógicamente con o 
características similares. . jel

Art. 33. Todos los contadores que se coloquen para el con 
suministro serán sellados y precintados por el personal encarg . 
servicio. Estos precintos no podrán ser retirados bajo ningún prete 
los abonados.

Título V
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Tarifas y pago de consumos
Art. 34. Las tarifas se señalarán en la Ordenanza correspondí^^ 

deberán ser sometidas a la aprobación de los órganos que lega 
procede. je

El impuesto del valor añadido (IVA) se añadirá y será siempre aP ^sí 
las tarifas que se aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose con 
en los recibos.

Art. 35. El pago de los derechos de acometida se efectuará u ¡0 
concedida y antes de efectuar la toma, pudiéndose exigir un depósito p 
en efectivo. ,c.|j0 Je

El cobro de los recibos se efectuará por presentación en el domi 
los abonados. . . a|e5 0

El Ayuntamiento podrá acordar su pago en las oficinas muunicip 
por ingreso en una cuenta corriente en bancos o cajas de ahorros-

Los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en el oJ1 
voluntario antes expresado, se cobrarán por vía de apremio, de acu te$, 
las disposiciones legales vigentes, con los recargos e intereses pr0 
una vez transcurridos seis meses sin que haya podido conseguirse su^^ 
a pesar de haberse intentado, según prescribe el artículo 27.6 de la 
Tasas y Precios Públicos. cofl

Art. 36. A la par que el cobro, por vía de apremio, de acucr -|Ca<j8 
articulo anterior, el alcalde podrá decretar el corte del sumnistro. 
esta resolución, si en el término de tres días no se hacen efectivos 
adeudados, se pasará comunicación a la Delegación de Industria y ...jcióf 
gubernativa, y se procederá al corte del suministro, cuya reha 
llevará consigo el abono de nuevos derechos de acometida.

Título VI
Infracciones y penalidades

Art. 37. El que usare este servicio de agua potable a domicilio s'^oS ¿c 
obtenido la oportuna concesión y pagado los correspondientes o _ o 
acometida, o solicitada una acometida se utilice para varias vi 
locales, habiendo abonado derechos de una sóla, se le impondrá un
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del tanto al triple de los derechos que correspondan y el pago de la multa 
consumida, sin perjuicio de otras responsabilidades, incluso de tipo penal.

Art. 38. El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a 
Personas extrañas sin variar en ninguno de los dos casos el uso autorizado 
or a concesión, pagará el consumo que resulte de la última lectura al triple 
e *a correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción y perderá la 
ncesión, y para restablecerle pagará el total de otra nueva y los gastos 

originados.
Ea aplicación del agua concedida para usos distintos del 

máOn|Za^° SC sancionará liquidando todo el consumo al precio de la tarifa 
ta y con multa del tanto al triple de la cantidad tardada.

Señalad dofraud^iones de agua en cualquiera de las formas
jurisd' Cn C* Código Penal serán perseguidas y denunciadas ante la 
con CC1Ón corresPondiente, sin perjuicio de las reclamaciones por el 
eompat bi mU*taS 6 indemnizaciones, ya que la responsabilidad penal es 

antedía 4 *°S casos Previstos en el articulo anterior para la denuncia
a lcvanfUnS^'CC^n corresP°ndiente, se procederá al corte del suministro y

El acta de constancia de hechos.
0 desistí 3 ecim’ent0 del servicio no implicará, en modo alguno, renuncia 
Ayuntam' ICnt° dC *aS acc*ones e indemnizaciones que correspondan al 
causados t*10 l'evarl° a ca^o habrá que reparar desperfectos 
^eglament0Cner *a 'nsta'aciAn Y demás en la forma señalada en este 
Previstas ’ Salls^acer e* a8ua Y demás sanciones administrativas aquí 

Art 42COnfPa8° de nuevos derechos de acometida.
'"demniza ' Uando aParezcan cometidas varias infracciones, las multas e 
n* al Pago d0?165 tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras 

Art. 43 0 T8Ua consum'da o que se calcule lo fue.
artículos n °daS laS mu*tas e indemnizaciones consignadas en los 
^anscurrido0^60168 SC ^ar^n efectivas en el plazo de quince días, 
de oficio co° t CUa*$C ^usPcnderá el servicio inmediatamente y se procederá 
e* Pago dp n Fa l0S mor°sos. La rehabilitación del servicio llevará consigo 

Art. 44 nU^os derechos de acometida.
el corte del. • yuntamient°, por resolución de la Alcaldía, podrá ordenar 
de este ReepUrnin'Str° de agua a cualquier abonado que infrinja las normas 

Art. 45 a ,nt °,
señor alcalde d601^ dC laS penas señaladas cn l°s artículos precedentes, el 
lírnites qUP „ P° ra sancionar las infracciones que se cometan, dentro de los 

Art 46. aUTt0"cen las disposiciones vigentes.
hacerse por ° as las reclamaciones relacionadas con este servicio deberán 
dehiendotener^h0 y aPortar las pruebas que se consideren oportunas, 
formule reciaF 3 °nados tQdos los recibos, salvo aquellos contra los que se 

^ara resol01301^11’ Cn °tr0 CaS0 no ser^n admitidas.
resolverá pOr CStas reclamaciones queda facultada la Alcaldía, quien 

ecreto, previas las correspondientes averiguaciones.

El Vigencia
Conienzará .^e8*amento, que consta de cuarenta y seis artículos. 
lnterrupción ee81r desde d 1 de enero de 1990, y permanecerá vigente, sin 

’ n tanto no se acuerde su modificación o derogación.

2££CIo n  SEPTIMA____________  

^DM!NIs t r a c 1o n  DE JUSTICIA 
jL ^Os de Primera Instancia

* ADO NUM. 4 Núm. 25.166

JUez del JU7
Hace k Z8ad° de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

^^niocione^ SUC Cn autos número 303-A de 1989, a instancia de la actora 
pntada po/ inanciaci°nes Aída, S. A., entidad de financiación, repre- 
.ranciSco C Procurador señor Andrés Laborda, siendo demandados 
Miguel Servet'aA^nchez y Maria-Luisa Palacios Aznar, con domicilio en 
Puente y s ’ ’ pr*mero de esta ciudad, se ha acordado librar el 
h^lica de U| puhlicación por término de veinte días, anunciándose la venta 

Crtlandada °S b’enes embargados como de la propiedad de la parte 
Condic¡ones’ t|Ue Con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 

l,e Par
P^ios de tasac^31^ P3*16 deber^ consignarse previamente el 20 % de dichos 

Me$a de|ajm‘l.’r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
U7gado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La certificación del Registro y los autos están de manifiesto en el 

Juzgado. Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y subrogándose en las mismas el rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 4 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Urbana. Piso primero izquierda, en la tercera planta alzada, sito 

en la calle Nuestra Señora del Salz, 2. Tiene una superficie de 66 metros 
cuadrados, más una galería de 2 metros cuadrados, y le corresponde una 
participación de 9,5 %. Inscrito a nombre de Francisco Santafé Sánchez. Es 
la finca núm. 37.066, inscrita al tomo 2.415, folio 166. Tasado en 2.000.000 
de pesetas.

2 . Urbana. — Piso entresuelo izquierda, en la primera planta alzada, 
al igual que el anterior en la calle Nuestra Señora del Salz, 2. Tiene una 
superficie de 51 metros cuadrados, más una terraza de 11 metros cuadrados. 
Inscrito a nombre de Francisco Santafé Sánchez. Es la finca núm. 37.058, 
inscrita al tomo 2.415, folio 163. Tasado en 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 26.248

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.056-Ade 1989, a instancia de Banco 

Zaragozano, S. A., representada por el procurador señor Sancho, siendo 
demandado Rufino Lezcano Gálvez, con domicilio en calle Albareda, núm. 6, 
quinto, de esta ciudad, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La certificación del Registro y los autos están de manifiesto en el 

Juzgado. Se advierte que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, subrogándose en las mismas el rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Edificio destinado a chalet unifamiliar. de 225.47 metros cuadrados. Es 

la parcela 2-C, situada en la manzana 23 del polígono de las Fuentes, en la 
localidad de Alcocebre, término municipal de Alcalá de Chiven (Castellón). 
Tiene una superficie total de 1.855 metros cuadrados. Se encuentra inscrito 
al tomo 337, libro 153, folio 3, finca 8.191 del Registro número 1. Tasado 
en 12.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 26.854

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de adopción del 

menor Fernando Gil Mateo, bajo el número 277 de 1990-B, en los cuales se 
ha acordado expedir el presente, a fin de que se cite a Fernando Gil Abad y 
a Salvadora Mateo Troyano, padres biológicos del referido menor, y cuyo 
paradero se desconoce, a fin de ser oídos, y para lo cual se señala el 
próximo día 30 de mayo, a las 10.30 horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado.

Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.904

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 805 de 1989-A, a instancia de la 

compañía mercantil Platero Brumos, S. L., representada por el procurador 
señor Isiegas Cerner, siendo demandado Antonio Neira Diez, con domicilio 
en Zaragoza (Valle de Arán, 5), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 7 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. Piso vivienda sito en término municipal de Zaragoza, en calle 

Doctor Cerrada, núm. 8 duplicado, tercero derecha, en la cuarta planta 
alzada, que tiene una superficie de unos 90 metros cuadrados y una cuota 
de participación de 9 % en la propiedad de las cosas comunes del edificio. 
Linda: frente, rellano y caja de escalera; derecha, patio posterior; izquierda, 
calle Doctor Cerrada, y fondo, finca de Sara Rodríguez. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza núm. 9, al tomo 2.359, folio 128, finca 
registral núm. 31.346. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa. — El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.161

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 690 de 1989-B, a instancia de Banco 

de Santander. S. A., representada por la procuradora señora Huelo Sáenz, 
siendo demandados Rafael Liñán Crespo y María del Carmen Hernández 
Tabuenca. con domicilio en Zaragoza (calle Cánovas, 24, primero C), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones a que se refiere la regla cuarta del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la adora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Urbana núm. 6. Piso primero, letra C, en la primera planta alzada, 

escalera primera, de la casa número 24 de la calle Cánovas, de Zaragoza, con 
una superficie de 47,09 metros cuadrados y una cuota de comunidad de 
2,64 %, que linda: por el mediodía, con calle Cánovas; norte, piso D, escalera 
segunda y patio de luces; levante, con escalera y piso B, y occidente, con casa 
26 de la misma calle. Es la finca núm. 40.695, inscrita al tomo 1.578, folios 
10 y 11 del Registro de la Propiedad número 9. Valor de la mitad indivisa, 
2.115.000 pesetas.

2. Vehículo marca “Renault 11”, matrícula Z-5948-Y. Valorado e 
650.000 pesetas.

Total, 2.765.000 pesetas.
Al propio tiempo, por medio del presente, se hace saber a 

demandados las subastas señaladas. . z
Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. — J 

El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm- 26'7^

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria sustituía del Juzgado
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en providencia de fecha 19 de los corrientes, se 

juicio verbal de faltas tramitado en este Juzgado al número 203 de 
ha acordado citar por medio del presente a Cristina Nombela Oal n'(.a|(aS 
domicilio se desconoce, para que asista a la celebración del juicio 
señalado el próximo día 16 de mayo, a las 10.30 horas, ante la ^cer|C 
audiencia de este Juzgado, previniéndole que en caso de no compa 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. en

Y para que lo acordado pueda cumplirse, expido y firmo el pres 
Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa. — La secr 
María-Dolores Ladera.
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JUZGADO NUM. 9 Nó,n-
Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria sustituía del Juzgad

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; , ta(jaCn
Hace saber: Que en providencia de fecha 19 de los corrientes, 

juicio verbal de faltas tramitado en este Juzgado al número 1.90 
se ha acordado citar por medio del presente a Ana Esteban ^uerrCde fa|ta$ 
domicilio se desconoce, para que asista a la celebración del juicio a 
señalado el próximo día 16 de mayo, a las 10.20 horas, ante aare(.er|e 
audiencia de este Juzgado, previniéndole que en caso de no comp 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. esente en

Y para que lo acordado pueda cumplirse, expido y firmo el pr ctaria, 
Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa. La 
María-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 9
Núm-261796

-ado de
Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria sustituía del Juzg‘

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; . <aefl
Hace saber: Que en providencia de fecha 19 de los corrientes, d>c^g $e 

juicio verbal de faltas tramitado en este Juzgado al número 170 *- ,n(j6z, 
ha acordado citar por medio del presente a Dolores Zamora 
cuyo domicilio se desconoce, para que asista a la celebración de J a|ade 
faltas señalado el próximo día 16 de mayo, a las 10.10 horas, ante ^^gele 
audiencia de este Juzgado, previniéndole que en caso de no comp 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. esenie en

Y para que lo acordado pueda cumplirse, expido y firmo el pri- e(an»' 
Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa. La 
María-Dolores Ladera.

- 16.1^ 
JUZGADO NUM. 9 Nun,• ,,

. . i tuzeado d
Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria sustituía dei

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; , tadacn
Hace saber: Que en providencia de fecha 19 de los corrientes, dic^ 

juicio verbal de faltas tramitado en este Juzgado al número 3.21 ^ar- 
se ha acordado citar por medio del presente a José-Antonio ^erecj¿n d6* 
mona, cuyo domicilio se desconoce, para que asista a la celebra ^(e 
juicio de faltas señalado el próximo día 16 de mayo, a las 10.45 hor n0 
la sala de audiencia de este Juzgado, previniéndole que en ca 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. (e en

Y para que lo acordado pueda cumplirse, expido y firmo el pre tari8. 
Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa. — La 
María-Dolores Ladera.
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JUZGADO NUM. 10 Num •-
inStancl

Don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
número 10 de Zaragoza; de jü‘C’0
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen aUtoSn¡dad 

de menor cuantía número 452 de 1990, a instancia de 
propietarios de la casa número 20 de la calle Ribagorza, de ^6renc*fl 
representada por el procurador señor San Pío Sierra, contra 
yacente y herederos desconocidos de la esposa de don Fausto nrovidenC.iai 
Mana Gil García, en reclamación de 517.328 pesetas, y por pr ^etCdcl0 
esta fecha se ha acordado emplazar a dicha herencia yacente y 
desconocidos, cuyo paradero se ignora, para que en el 'mProrr°?L en íS1 
de diez días hábiles se personen en los autos aludidos, segm

^arai 

calle 
!O.o« 
'^pr 
valer

Z

JUz. 

^on 

n 

P 
^ha 
si8ui,
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apod3 ° ^S*t0 Cn P*aza de* Pilar, 2, cuarta planta), por sí o por legítimo 
Pres erado*a Eln d® darles traslado de la demanda, con entrega de las copias 
firm ,adas’ Para en el término de diez días la contesten por escrito, con 
Iao C *etrado, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se seguirán 

S ^ámites en su rebeldía.
publi P3?. qUC S*rVa de emPlazamient0 a Ia Parte demandada, mediante su 
Zarap30' " 60 e* B°lel*n OftcÍQl de la Provincia, expido el presente en 
juez T°Za 3 d*ec¡s’ete de abril de mil novecientos noventa. — El magistrado-

• ais Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

tJEA DE l o s c a b a l l e r o s Núm. 25.484

InsT^ R301^11 Manzanares Codesal, juez titular del Juzgado de Primera 
ancia e Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido; 

exPed^enSaber: ^ue en este Juzgado, bajo el número 348 de 1989, se sigue 
Por el qH C C dom’n*0 Promovido por Angel Artigas Chávarri, representado 
a las n CUrador señor Sanz Alvarado, en el que se ha acordado convocar 
s°licitadrSOnaS ‘8nora<las a quienes pueda perjudicar la inmatriculación 
Comparece P3™ ^UC Cn t^rm*no de los diez días siguientes puedan 

Finr l 60 el exPed*ente y alegar lo que a su derecho convenga.
F.^a objeto de inmatriculación:

c°n calle ^rbana ?‘ta en Longás, calle Alta, núm. 11, que linda: al frente, 
’zquierda C SU S*tuac*dnl Por la derecha entrando, con Aniceto Fanlo; 
ciento ’ C°n ^anlos Vero, y espalda, con terrenos propiedad del Ayunta- 

n°venta Cn ^Ca de *OS añalleros a dieciséis de abril de mil novecientos
- juez, José-Ramón Manzanares. — El secretario.

^Sados de Instrucción

NUM. 5 
' ula de citación

Núm. 26.179
de 199q  s^h nC‘a d‘ctada en e* día de la fecha en juicio de faltas número 

^Crreira Nist 3 acordado c*tar en el Boletín Oficial de la Provincia a Matías 
^Cnciade^ s, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de 
C* d*a 13 de j6816 '*UZ8ad° (sito en plaza del Pilar, número 2, quinta planta) 
Verba|defaT,Oopróximo, a las 10.20 horas, al objeto de celebrar juicio 
de que inten» esta^a’ debiendo comparecer con los medios de prueba 

7arn te valerse.z-arag0Za a d‘ ■
Secretari0 judicia| leC1°Cho dC abrÍ1 de novecientos noventa. — El 

JUZCADo NUM. 5

C<,lul"‘-dt.d6„

Enpr ■ Núm. 27.270
pC l990, se ha an*3 G.iclada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 91 

arlo$ Gil R¡os °rdado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Luis 
.yd>enciade este l8norad° paradero, para que comparezca en la sala de 

Dla9de mayo a l UZ8ad° (sito en plaza del Pilar, núm. 2, quinta planta) el 
°r daños, dehie a) * "4° h°ras’ a* objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
a e^se. n ° c°mparecer con los medios de prueba de que intente 

lar*° judicial Vcint‘c*nco de abril de mil novecientos noventa. — El secre- 

^GADO NUM. 6

en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
I °v,zicíaapo C ^9. se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
> tUv° en callPS pU<'^oncs Erada, S. L., de ignorado paradero y que antes 
cana80Za- Para G3 án Bcr8ua- 22, y/o Mariana Pineda, 18, 2.9 A, de 
lOn San Andrés ecomparezca ante este Juzgado de Instrucción (sito en 
¡ ’ 5 horas, ai ñh Um tcrcera planta) el día 7 de junio próximo, a las 
Va|PrUdCnc¡a deb ^a0 de cclcbrar juicio verbal de faltas por daños en 

iCn °c°mparecer con los medios de prueba deque intente 
^azagoza j - . .

, ’ de abril de mil novecientos noventa. — El secretario.

NUM 7
b°njosé Núm. 26.178

núniero Escolano- secretario del Juzgado de Instrucción 
POr ei re dC los dc Zaragoza;

d*ct^ioSlCante haCC SabCr: QUC Cn C1 Juicio de faltas número 3.683 de 1989 
diente: sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal

«Sentencia número 127. — En Zaragoza a 20 de abril de 1990. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara 
Fernández de Tejerina, juez del Juzgado de Instrucción número 7 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas 
sobre lesiones en agresión, seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública, y siendo denunciados Andrés Flores Clemente, con 
domicilio en calle San Lorenzo, 42; María Riera Barbens, María-Pilar Sanz 
Riera y José-Luis Aranda Martínez, todos ellos con domicilio desco
nocido, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a María Riera Barbens, Andrés 
Flores Clemente, María-Pilar Sanz Riera y José-Luis Aranda Martínez, 
declarando de oficio las costas del juicio.

Para la notificación de esta resolución a las partes líbrese edicto al 
Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Antonio 
Támara.» (Rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sirva de notificación a María Riera Barbens, María-Pilar Sanz Riera y José 
Luis Aranda Martínez, cuyo paradero se desconoce, se les advierte que dicha 
sentencia no es firme y contra la misma pueden interponer recurso de 
apelación, por escrito o por comparecencia, ante el secretario, cuyo plazo 
expirará el día siguiente al de la última notificación de la sentencia.

Dado en Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos noventa. — El 
secretario, José-María Téllez.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 26.181

Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha, en juicio de faltas 

número 175 de 1990, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Valmes Soto Pérez, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle Casta 
Alvarez, 101, primero, de esta ciudad, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado de Instrucción (sito en calle San Andrés, 12, 
planta baja) el próximo día 29 de mayo, a las 10.30 horas, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio verbal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa. El 
secretario, José-María Téllez.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.463

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucción núm. 9 
de Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 

en autos de juicio de cognición núm. 167 de 1989, sobre reclamación de 
cantidad, seguidos a instancia de Antonio Rey Filial (Muebles Rey), 
representado por el procurador don Marcial-José Bibián Fierro, contra 
Javier Salceda González y Maria-Teresa Montañés Luengo, cuyo último 
domicilio conocido fue en esta ciudad (avenida Hispanidad. 61. bloque 2, 
tercero B) y actualmente en ignorado paradero, por el presente se emplaza 
a los demandados Javier Salceda González y Maria-Teresa Montañés 
Luengo para que en el improrrogable plazo de seis días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se publique, puedan comparecer en autos, por 
sí o legalmente representados, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del 
Decreto de 21 de noviembre dc 1952, apercibiéndoles que. si así no lo 
verifican, serán declarados en rebeldía y se tendrá la demanda por 
contestada con relación a los mismos, siguiendo el curso de los autos, sin 
volverlos a citar ni oír.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma a 
Javier Salceda González y Maria-Teresa Montañés Luengo y su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, significándole que las copias dc la 
demanda y documentos se hallan a su disposición en Secretaría, se expide 
el presente en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa. - 
La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.489

Don José-Emilio Pirla Gómez, juez del Juzgado de Instrucción número 9 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 305 de 1986, 

seguidos instancia de Distribuciones Internacionales Cosmt., S. A., repre
sentada por el procurador don José-lgnacio San Pío Sierra, siendo 
demandado Juan Núñez Arenas, con domicilio en calle Valencia (calle Olla, 
núm. 40, esc. A, tercero, puerta 12), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
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I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo se encuentra depositado en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 5 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el TI de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo con grúa, marca “Land-Rover”, mod. “Santana", matricula 

V-4397-V. Valorado en 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. - El juez, 

José-Emilio Pirla. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 26.191

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 1, en autos seguidos bajo el número 211 de 
1990, instados por Isidro Letosa Mata, contra Pedro de las Heras Martínez, 
en reclamación de cantidad, y encontrándose el demandado en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
(sito en calle Capitán Portolés, l, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al 
objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el próximo día 28 de mayo, 
a las 10.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Pedro de las Heras Martínez 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 26.195

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número I, en autos seguidos bajo el número 111 de 
1990, instados por Jesús Albericio Milagro, contra INEM y Mandriles del 
Norte, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, quinta planta, de esta 
ciudad), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 
30 de mayo, a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Mandriles del Norte, S. A., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 267^

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 ** 
Zaragoza y su provincia; ..
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado de lo bo 

seguidos bajo el número 100 de 1990, a instancia de Roberto Orós 
contra Serviphone, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 10 de a 
de 1990 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica,devuelta sin cumplimentar, únase a 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado par 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de cosiu. 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fon 
Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo segundo, de {| 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que compare2 
próximo día 14 de mayo, a las 10.30 horas, a la celebración de los ac 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Serviphone, S. A., en ign° a 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provine»1 
que sirva de notificación y citación. . trado

Zaragoza, diez de abril de mil novecientos noventa. — El mag> 
juez. — El secretario.

- 16JUZGADO NUM. 6 Núnb ' |0
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado

Social número 6 de Zaragoza y su provincia; eslC
Hace saber: Que en autos número 706 de 1989, que se tramita0 ^nira 

Juzgado de lo Social a instancia de Pedro Pérez Perdigón y otrO.^(je |99° 
Tecnocartón, S. A., en reclamación de despido, con fecha 11 de abn 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice: jícta^8

«Dada cuenta y únase. Se decreta la ejecución de la sentencia ^cnCia 
en autos, y cítese a las partes para que comparezcan en la sala de a a 
de este Juzgado de lo Social el próximo día 22 de mayo, a las 9.3 
fin de ser examinadas sobre los hechos concretos de la no rea 
alegada.» ■gflor8do

Y encontrándose la empresa demandada Tecnocartón, S. A ,en para 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provi 
que sirva de notificación y citación.

Zaragoza, once de abril de mil novecientos noventa. — E* m 
juez, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - NAVARRA . Zó-Í5*
Cédula de citación r'llin1'

En el procedimiento número 197 de 1990-1, seguido en este 
instancia de Carlos Escanciano Lozano, contra Tucriservicios, . ‘je es13 
S. A., e Hispansegur, sobre cantidades, se ha dictado resoluci 
fecha por la que se acuerda citar a los representantes legales de I 
y de Tucriservicios, S. A., mediante la publicación del presente, a j^gad0 
el día 5 de junio próximo, a las 12.00 horas, comparezcan ante este g((0< 
(sito en calle Iturralde y Suit, núm. 13, segundo), a fin de celebrar^ 
de conciliación y juicio subsiguientes de no lograrse la avenencia 
adviniéndoles que pueden aportar aquellos medios de prueba de 9°.^^ y qUc 
valerse, que dichos actos no se suspenderán aunque dejaren dc ^pfeso^ 
deben comparecer personalmente al objeto de practicarse prueba d |a 
obrando en la Secretaría de este Juzgado a su disposición‘ c^|¡cit9Í*at 
demanda, y debiendo aportar al acto del juicio la documentación^ presc1’'

Y para que lo acordado tenga cumplimiento, expido y firmo 
en Pamplona a veinticinco de abril de mil novecientos nove
secretario judicial.
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